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las tasas academicas, que POdrá ser incluido por la Universidad
correspondiente en la petición global de dichas tasas académicas a la
Dirección General de Fonnación Profesional Reglada y Promoción
Educativa,

Art.22, Los alumnos seleccionados tendmn 'Ias siguien-tes obliga
ciones:

a) Seguir durante .el curso I99Q.9 1 por enseñanza oficial los
estudios a que se refiere el artículo 3.°, apartado c).

b) .Colaborar, en los términos señalados en el artículo 19. en los
Centros a los que haya sido adscrito,· sometiéndose al régimen de trabajo
y horario que les haya sido fijado por el Catedrático o Profesor con
Quien vaya a prestar la cOlaboración.

Art. 23. Las adjudicaciones, de becas y. ayu~s al estudio serán
revocadas total o parcialmente" se haya abonado o no su importe, en
caso de descubrirse que en, su concesión concurrió ocultación o
falseamientode datos Oque existe ,incompatibilidad con otros beneficios
de esta clase procedentes de otras personas fisicas o juridicas. También
serán revocadas, en el caso de probarse que su importe no ha sido
destinado a la finaUdadpara la que fueron concedidas o en el caso de
habe~,c,~ncedidQ; a.JIJumnps,qye,nq reúnan alguno o algunos de los
requisltps ,e$tableaoos.,

Art. 24;" Sérán supletoriamente aplicables a las becas-colaboración
objeto de la presente convocatoria las normas reguladoras de las becas
de carácter general. . '. .

Art.25. 1. El'disfrute de la beea-colaboración será incompatible
con cualquier 'ayuda económica concedida por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia II otro Organismo público o privado. En el caso de que
las normas reguladoras de estos últimos beneficios proclamaran su
comwtibilidad con.la beca-colaQoración, para que dicha compatibilidad
sea efectiva, deberá ser solicitada por el alumno o por la Entidad
convocante en cada caso a la Dirección General de Formación Profesio
nal Reglada y Promoción Educativa.

2. En ningún caso, el disfrute de beca-colaboración tendrá efectos
juridico-Iaborales entre' el becario y·el Estado o la Universidad corres
pondiente.

Art, 26. Los' 'solicitantes a quienes se notifique la resolución
denegatoria de ayuda y se consideren lesionados, sin perjuicio de los
recursos que legalmente procedan; podrán interponer reclamación ante
el Director geneial de Formación Profesional Reglada 't Promoción
Educativa en el término de quince dias a contar desde el SIguiente al de
la recepción de la notificación denegatoria.

Art.27. Los Centros doceIites universitarios procurarán la máxima
difusión de la presente convocatoria, la cual habrá de fijarse en el tablón
de anuncios de los mismos.

Art. 28. Queda reservada a la Secretaria de Estado de Universida
des e Investigación la posibilidad de proponer a la Dirección General de
Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa hasta 20 benefi
ciarios de beca-colaboración. Estos beneficiarios deberán cumplir, en
todo caso, los requisitos establecidos en la presente convocatoria.

Art. 29. Queda autorizada la Secretaria de Estado de Educación
para aclarar las normas contenidas en la presente Orden. así como para
dictar aquéllas Que sean precisas para su desarrollo.

Art. 30. La presente Orden entrará en vigor en el mismo dia de su
publicación 'en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 9 dejunio de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988).
el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérei Rubalcaba.

Excmos: Sres. SeCretarios de Estado de Educación y de Universidades e
Investigación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

CORRECC/ON de errores de la Resolución de 23 de abril
de 1990, de la Dirección General de Trabajo. por la que se
dispone la publicación del Convenio Colectivo Estatal de
Per}itmen'a y Afines (Revisión salarial año 1989).

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
numero 128, de fecha 29 de mayo de 1990, página 14819. se transcriben
a continuadónlas oportunas rectificaciones:

En el 'sumario, donde dice: «Perfumeria y Afines. (Revisión salarial
. año 1990»>. debe <,iecir: <U'erfumeria y Afines. (Revisión salarial año

1989)>>,
En el texto, donde dice: «Convenio Colectivo, Estatal de Perfumeria

y Afines (Revisión salarial año 1990), debe decir. «Convenio Colectivo
Estatal de Perfumeria y Afines (Revisión salarial año 1989)~>.
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d) Informe del Catedrático O Profesor con el que se vaya a prestar
la colabo.racióil con breve especificación de la ~isma.

2. Los solicitantes en concepto de renovación ,deberán aportar
adcJ11ás ~rtificación del Director del Departamento o Jefe de la Unidad
donlk sQ prestó la colaboración en el curso 1989-90, acreditativa del
cumpHr1J!iento de la tarea de colaboración encomendada.

3, Los solicitantes en concepto de nueva adjudicación, además de
los documentos recogidos en los apartados a), b). c) y d), del punto, 1 del
presente articulo. deberán aportar: ,.

a) Justificación documental de los ingresos familiares. . .
b) Fotocopia de la declaració~ de la re~ta ~~Ias Personas F1SIC~S

del' cabeza de' familia correspondiente al eJerCICIO de ,1989 y demas
miembros computables que lengan obligación de presentarla.

4. No será necesaria la previa inscripción en las oficinas de empleo
ni. por tanto. acreditarla mediante certificación por ellas expedida, para
alegar la' circunstancia de encontrarse en pa~o. cualquiera que sea la
finalidad de dicha alegación.- _ " _ . . ;

Art. 1"6. l. Los' alumnos' deberán presentar su sohcltud en el
impreso. que será facilitado por la Gerencia de la Universidad donde el
alumno esté cursando sus estudios, en el plazo comprendidoentre los
días r y~lde julio de 1990. .' . -

Unicamente los solicitantes q':le sean alumnos de Escuelas Téc~lcas
Superiorés.Marina'C¡vil, Facultades de Informática~ Escuelas Umver
sitarias de', Arquitectura e Ingeniería Técnica' y de Informática podrán
presentar sus solicitudes hasta, el', 31 de octubre de 1990.

2. La solicitud, deberá ir acompañada de los documentos exigidos
en el articulo 15 de esta convocatoria.

3. Las solicitudes se presentarán en la Subdirección General de
Becas v Avudas al Estudio. calle Torrelaguna, número 58, 28027
Madrid. Asimismo. podrán presentarse en los Gobitrnos Civiles,
ofiCinas de Correos o Consulados de Espana, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 17: Estudiadas las solicitudes, se denegarán aquéllas de Quienes
no reunan los requisitos establecidos en la presente Orden. En la
notificación de· denegación se hará constar la causa de ésta y se
informará de los recursos y reclamaciones que se puedan interponer.

Los sólicitantes de nueva adjud,icaci<m que cumplan.los requisitos
estabrecidos por la presente Orden'sétán,.'otdenado's POr',:roeficiente de
prelaciónl aplicando la fórmula 'cótlte'nida ·ed"el artículo 9.° del Real
Decreto 2298/1983. de 28 de julio, a efectos de una posible insuficiencia
de créditos. ,

Los valores de los parámetros de la citada fórmula para el curso
1990-91 serán los siguientes:

a) Para alumnos de Facultades y Escuelas Universitarias no experi
mentales:

p- L
K-3,

U/lO - 52,500,

b) Para alumnos de Facultades y Escuelas Universitarias experi
mentales:

p- L
;,:: K1+o 4.

U/1 O- 52.500,

c) Para alumnos de Escuelás Técnicas Superiores, Marina Civil.
Facultades de Informática, Escuelas Universitarias de Arquitectura e
Ingenieria Técnica e Informática:

p- L
K -4,50,

U/1 O- 52.500.
Los solicitantes de renovación serán preferentes sobre los de nueva

adjudicación. . - . .
Art. 18. Resuelta la convocatoria. la Dirección General de Forma

ción ProfesiQnal Reslada y Promoción Educativa expedirá a cada uno de
los al'umnos seleCCIOnados la corresPQndiente credencial de becario.
.-\simi!ím9, la Dirección General de Formación Profesional Reglada y
PromociQp Educativa remitirá a cada Universidad relación de los
becarios de colaboración.

Art. 19. -Los beneficiarios de la beca-cblaboración deberán prestar
sus actividades durante tres hOflls diarias y hasta el 30 de junio en los
Centros donde sean destinados en función del trabajo propuesto al que
se refiere ,el apartado d) del articulo 15 de la presente Orden. En casos
especiales el destino será determinado por la Dirección General de
Formación Profesional Re$lada y Promoción Educativa.

Art. 20. Las Universidades velarán por el cumplimiento de la
colaboración asignada por parte de los becarios. y comut).icarán a. la
Dirección General de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa los posibles casos de incumplimiento a los efectos de apertura
de expediente y revocación. en su caso, de la beca concedida.. , . , .

Art.21. Los alumnos seleccionados. además de la percepción de las
cantidades correspondientes a las becas, se bene(iciarán del importe de
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